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NANCY DEL SOCORRO ESCOBAR
ARAGON

ANOLDO RAFAEL OLIVEROS
ARREDONDO

Verbal Sumario 16/01/2024
2021

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandante
dentro del presente proceso de regulación de cuota alimentaria,
téngase como nueva dirección de la demandada señora Nancy Del
Socorro Escobar Aragon, para efectos de su notificación, la indicada
en esta providencia. 

00086

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

ANDRES FELIPE ARAGON
GIOVANNETTI

JORGE LUIS ARAGON GOMEZJurisdicción
Voluntaria

16/01/2024
2021

Agréguese al expediente digital los informes rendidos por el Juzgado
Único Penal
del Circuito Especializado de Valledupar, el Instituto de Medicina
Legal - Seccional Cesar y la Unidad Administrativa Especial
Migración Colombia.
 Recaudadas en su totalidad las pruebas ordenadas en este asunto, se
señala el día el catorce (14) de marzo del presente año a las 08:30
A.M., para continuar con la audiencia.

00163

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

DIANA ESTHER VEGA UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Acciones de Tutela 16/01/2024
2023

Auto resuelve solicitud presentada por  la jefe de la Oficina Asesora
Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, con fundamento en las razones
expuestas en esta providencia; remítase por competencia a la Policía
Metropolitana de Bogotá, copia del proveído de fecha 11 de
septiembre de la cursante anualidad proferido por este despacho
judicial y del informe rendido por el comandante del Departamento
de Policía del Cesar, a fin de que dicha entidad actúe de
conformidad. 

00201

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

EMILIO JOSE PALENCIA CUELLO LILIA MARGARITA ARAUJO OÑATEVerbal Sumario 16/01/2024
2023

Dejar sin efecto el inciso c de la providencia de fecha veinte (20) de
noviembre de dos mil veintitrés (2023) donde se negó la prueba
solicitada por la parte demandada, por lo manifestado en esta
providencia; Se ordenar OFICIAR a BANCOLOMBIA y
FALLABELLA para obtener información relativa al estado de
cuentas y demás productos financieros del cual es titular el
demandante, lo anterior, en los términos indicados en este proveído. 

00243

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

SANDRO DAMIAN MARTINEZ
ROBLES

CAUSANTE JOSE ALFREDO MARTINEZ
TOLOZA

Liquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

16/01/2024
2023

Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda de SUCESIÓN
INTESTADA impetrada por la parte demandante reúne los requisitos
del artículo 92 del C.G.P. se ACCEDE a ello y en consecuencia se
ordena su retiro dejando las constancias a que haya lugar.

00373

Retiro demanda Inadmitida20001 31 10 001
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MAURICIO IVAN ACOSTA DAZA UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTGRAL A LAS VICTIMAS

Acciones de Tutela 16/01/2024
2023

BRIR incidente de desacato en contra de la doctora Sandra Viviana
Alfaro Yara, en calidad de directora Técnica de Reparación de la
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, o quien haga sus veces y, su superior jerárquico. CORRER
traslado del presente incidente por el término de (3) días a
los accionados con el fin de que rindan un informe a través del cual
acrediten el
cumplimiento de la orden de tutela y aporten las pruebas que
pretendan hacer valer
en su defensa. 

00374

Auto Admite incidente de Desacato20001 31 10 001

TATIANA VERGARA  RODRIGUEZ GEOVANIS  DE LUQUEZ SERPAVerbal Sumario 16/01/2024
2023

Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda impetrada por
la parte demandante reúne los requisitos del artículo 92 del C.G.P. se
ACCEDE a ello y en
consecuencia se ordena su retiro dejando las constancias a que haya
lugar.

00396

Retiro demanda Inadmitida20001 31 10 001

OSIRIS PATRICIA ADAME MARTINEZ JOSE MANUEL  RUIZ ORELLANOVerbal Sumario 16/01/2024
2023

Por llenar los requisitos legales exigidos, se admite la presente
demanda, y se ordena notificar. 00435

Auto admite demanda20001 31 10 001

ELEIDYS MARIA OSPINO
ZAMBRANO

SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

16/01/2024
2023

Auto inadmite la presente demanda a fin de que la parte demandante
la subsane dentro del término improrrogable de cinco (5) días
siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de su
rechazo. 

00653

Auto inadmite demanda20060 40 89 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
17/01/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


